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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 13908 REAL DECRETO 899/2007, de 6 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de los incenti-
vos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, 
de 27 de diciembre.

El Reglamento de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, aprobado por Real Decreto 1535/1987, de 11 
de diciembre, supuso la adaptación de los incentivos 
regionales a la normativa vigente en las comunidades 
Europeas y más concretamente a la comunicación de la 
Comisión Europea [SG (87) D/6759], de 1 de junio, 
mediante la cual esta institución llevó a cabo, dentro de 
sus funciones de apreciación de la compatibilidad con el 
mercado común de los regímenes de ayuda con finalidad 
regional, la delimitación de las zonas elegibles y las inten-
sidades máximas de estas ayudas.

En consecuencia, y partiendo de la autorización comu-
nitaria, se establecieron, en el artículo 14 del citado Real 
Decreto los límites máximos de ayuda, expresados en 
términos de subvención neta equivalente (SNE), que se 
podían implantar en las diferentes regiones, fijándose 
cuatro tipos de zonas diferentes con una intensidad 
máxima de ayuda en orden decreciente del 50 por 100, 40 
por 100, 30 por 100 y 20 por 100 (SNE).

Paralelamente, la Comisión Europea ha ido proce-
diendo en todos los Estados miembros a la delimitación 
de las zonas que pueden ser asistidas por los fondos 
estructurales; concretamente en el periodo 1994-1999 rea-
lizó una revisión del mapa de ayudas regionales a la luz 
del principio de libre competencia y sus excepciones, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92 y siguien-
tes del Tratado de Roma, con el fin de adaptar dicho mapa 
a las condiciones socioeconómicas de las diferentes 
regiones y mediante comunicación de la Comisión Euro-
pea [SG (95) D/11308], de 7 de septiembre, se produjo la 
autorización comunitaria que contenía los nuevos térmi-
nos del mapa español de ayudas con finalidad regional, 
que supuso una modificación de la anterior con respecto 
tanto a los límites máximos de ayuda a conceder en cada 
zona como a la cobertura geográfica de las ayudas regio-
nales y al periodo máximo de vigencia temporal que finali-
zaba el 31 de diciembre de 1999. Posteriormente la Comi-
sión Europea el 11 de abril de 2000 aprobó el mapa de 
ayudas de finalidad regional para el periodo 2000-2006.

Por otra parte, el Reglamento del Registro Mercantil, 
aprobado por Real Decreto 1597/1989, de 20 de diciembre, 
así como el posterior aprobado por Real Decreto 1784/1996, 
de 19 de julio, contiene una disposición adicional cuarta 
que establece la obligación para los sujetos inscribibles 
en dicho registro, a los que se concedan los incentivos 

económicos regionales, de presentar en el plazo de dos 
meses la correspondiente resolución administrativa ante 
el Registrador Mercantil acompañada de su aceptación, a 
fin de que se consigne en su hoja por medio de nota mar-
ginal dicha concesión y sus condiciones. Igualmente, se 
consignarán por nota la prórroga, modificación o pérdida 
por cambio de titularidad, de los expresados incentivos.

Todo ello ha obligado a realizar una serie de modifica-
ciones del Real Decreto 1535/1987, por el que se aprobó el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 50/1985, contenidas 
en los Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio; 302/1993, 
de 26 de febrero, 2315/1993, de 29 de diciembre y 78/1997, 
de 24 de enero. El Consejo de Estado, al informar el pro-
yecto de éste último, en su dictamen de 28 de noviembre 
de 1996, indicó que, a su juicio, procedía corregir tal situa-
ción, agrupando esta materia en un solo texto, con la 
consiguiente derogación de las citadas disposiciones y su 
sustitución por una sola que recoja todo el desarrollo de 
la Ley producido hasta ese momento.

Por su parte, la disposición adicional vigésima novena 
de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, incluyó los procedi-
mientos de concesión de incentivos regionales y los de 
autorización para la modificación del proyecto inicial supe-
rior al 10 por 100, en la excepción prevista en el apartado 2 
del artículo 43 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común en cuanto al sentido del silencio administrativo.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones contiene las disposiciones reguladoras del 
régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas 
por las Administraciones públicas, estableciendo los pro-
cedimientos de concesión y gestión de las mismas, de 
reintegro, de control financiero, así como el de infraccio-
nes y sanciones.

Asimismo, los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril 
y 562/2004, de 19 de abril establecen la nueva reestructura-
ción de los Departamentos ministeriales, así como la 
estructura orgánica de varios de ellos, entre los que se 
encuentra el Ministerio de Economía y Hacienda, estruc-
tura orgánica que desarrollo posteriormente, por lo que a 
dicho Ministerio se refiere, el Real Decreto 1552/2004, de 25 
de junio, modificado por el Real Decreto 756/2005, de 24 de 
junio. En concreto, se atribuyen a la Dirección General de 
Fondos Comunitarios, dependiente de la Secretaría Gene-
ral de Presupuestos y Gastos de la Secretaría de Estado 
de Hacienda y Presupuestos, las funciones relativas a los 
incentivos regionales.

Por otra parte, el pasado 4 de marzo de 2006 el Diario 
Oficial de la Unión Europea publicó las Directrices sobre 
Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el periodo 
2007-2013 (2006/C 54/08) en virtud del compromiso adop-
tado por los Estados Miembros en el Consejo Europeo de 
Estocolmo sobre reducción global de las ayudas públicas 
y su reorientación hacia objetivos horizontales de interés 
común. En ellas se fijan las reglas según las cuales las 
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ayudas de Estado tienen por objeto favorecer el desarro-
llo de las regiones más pobres y, asimismo, determinan 
los criterios para la selección de las regiones que puede 
optar a las ayudas regionales y definen los techos de las 
mismas.

El Reglamento CE n.º 1628/2006, de 24 de octubre
de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión contem-
pla la posibilidad de exención de la obligación de notifica-
ción del artículo 88, apartado 3, del Tratado a los regímenes 
de ayudas que respeten las disposiciones contempladas en 
el mismo. Para ello, según su artículo 3.1.b) los regímenes 
de ayudas deberán incluir una referencia expresa a dicho 
Reglamento, citando su título, y referencias de publica-
ción en el Diario Oficial de la Unión europea.

Todas estas circunstancias implican la necesidad de 
revisar el Real Decreto 1535/1987 que aprueba el Regla-
mento de incentivos regionales, lo que se materializa 
mediante el reglamento aprobado por el presente Real 
Decreto.

Para ello, el presente Reglamento se articula en seis 
títulos. El Título I está dividido en cuatro capítulos, el pri-
mero de ellos dedicado a las zonas promocionables, el 
segundo referido a los proyectos, el tercero a los incenti-
vos y el cuarto a los beneficiarios; por su parte el Título II 
se compone de 2 capítulos, referidos a los órganos gesto-
res y al procedimiento de concesión de los incentivos 
regionales; el Título III se centra en la ejecución de los pro-
yectos; el Título IV en la gestión financiera y presupuesta-
ria y la liquidación de subvenciones; el Título V recoge en 
un solo capítulo las obligaciones, incidencias y manteni-
miento de las condiciones con posterioridad al fin de la 
vigencia. Por último, el Título VI recoge en un solo capítulo 
el ámbito de la inspección y el control de los Incentivos 
Regionales.

Constituyen novedades a señalar del Reglamento el 
capítulo dedicado a los beneficiarios, así como los artículos 
sobre presentación en el Registro Mercantil de las resolu-
ciones de concesión y de prórroga y la eliminación de los 
terrenos como objeto de subvención. Por último hay que 
destacar las nuevas exigencias respecto al inicio de las 
inversiones impuestas por la unión Europea cuestión en la 
que el presente Reglamento se adapta a las nuevas Direc-
trices de Ayudas de Finalidad Regional.

Las Zonas de Promoción Económica se designarán 
mediante Reales Decretos, uno para cada zona, en los que 
además se establecerán, entre otras cosas, los techos de 
ayuda y las actuaciones y zonas prioritarias, incluyendo 
las zonas prioritarias de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, previa aprobación del Ministro de Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 6 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento de Incenti-
vos Regionales.

Se aprueba el Reglamento de los Incentivos Regiona-
les, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, 
que se recoge como Anexo al presente real decreto.

Este real decreto se dicta en aplicación del Regla-
mento CE n.º 1628/2006, de 24 de octubre, relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayu-
das regionales a la inversión.

Disposición adicional única. Facultades.

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para 
dictar cuantas disposiciones exija la aplicación y ejecu-
ción de este Real Decreto.

Disposición transitoria única. Solicitudes.

Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2007 y el 30 de junio de 2007 se aplicarán las siguien-
tes normas:

a) Las solicitudes presentadas hasta el 31 de diciem-
bre de 2006 se resolverán de acuerdo con el Real Decreto 
1535/1987, de 11 de diciembre, sólo en la medida en que se 
dicte resolución antes del 30 de junio de 2007. En todo 
caso, a partir del 1 de enero del 2007 se respetarán los 
límites máximos de ayuda que resulten del nuevo Mapa 
español de ayudas de finalidad regional aplicable al 
periodo 2007-2013.

b) Las solicitudes presentadas hasta el 31 de diciem-
bre de 2006 y que a 30 de junio de 2007 estén pendientes 
de resolución se resolverán de acuerdo con el presente 
Real Decreto.

c) Las solicitudes presentadas a partir del 1 de enero 
de 2007 se regirán en todo caso por las disposiciones del 
presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, Reglamento de Desarrollo de la Ley 50/1985, 
de Incentivos Regionales.

Disposición final primera. Modificación del Real Decre-
to 1784/1996, de 19 de julio.

La disposición adicional cuarta del Real Decreto 
1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento del Registro Mercantil, queda redactada de la 
manera siguiente:

1. Los sujetos inscribibles a los que se concedan
los incentivos económicos regionales previstos en la
Ley 50/1985, de 27 de diciembre, deberán presentar en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de la aceptación 
de la concesión, la correspondiente resolución adminis-
trativa ante el Registrador Mercantil acompañada de su 
aceptación, a fin de que se consignen en su hoja por 
medio de nota marginal dicha concesión y sus condicio-
nes. Asimismo deberán presentar en el mismo plazo de 
un mes todas las resoluciones posteriores a la de conce-
sión de los Incentivos Regionales: las resoluciones de 
prórroga, modificación de los incentivos o pérdida de los 
derechos si se produce el cambio de titularidad de los 
incentivos, los cuales, igualmente deberán consignarse 
mediante nota.

2. La nota a que se refiere el apartado anterior se 
cancelará por otra, mediante la cual se haga constar el 
cumplimiento de las condiciones de la concesión. El 
asiento se practicará en virtud del correspondiente certifi-
cado de cumplimiento de condiciones.

3. En los supuestos de incumplimiento de condi-
ciones solo podrá anotarse la cancelación de la nota 
marginal de concesión cuando se acredite, mediante la 
correspondiente certificación, haberse ingresado en el 
Tesoro las cantidades derivadas del reintegro de las 
cuantías indebidamente percibidas y de la exigencia de 
los intereses de demora devengados tal y como prevé 
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el artículo 7.1 de la Ley 50/1985, de 10 de diciembre, de 
Incentivos Regionales para la corrección de desequili-
brios económicos interterritoriales.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de 
enero de 2007.

Dado en Madrid, el 6 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA

REGLAMENTO DE LOS INCENTIVOS REGIONALES, 
DE DESARROLLO DE LA LEY 50/1985, DE 27 DE 

DICIEMBRE

TÍTULO I

Del concepto y clases de los incentivos regionales, 
de los criterios generales para su aplicación y de los 

beneficiarios

CAPÍTULO I

Zonas promocionables

Artículo 1. Concepto y ámbito de los incentivos regio-
nales.

1. Según lo establecido por el artículo 1.1 de la
Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales 
para la corrección de los desequilibrios económicos inter-
territoriales, son incentivos regionales las ayudas finan-
cieras que conceda el Estado para fomentar la actividad 
empresarial y orientar su localización hacia zonas previa-
mente determinadas, al objeto de reducir las diferencias 
de situación económica en el territorio nacional, repartir 
más equilibradamente las actividades económicas sobre 
el mismo y reforzar el potencial de desarrollo endógeno 
de las regiones.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la 
Ley 50/1985, los incentivos regionales para la corrección 
de los desequilibrios económicos interterritoriales podrán 
aplicarse a la financiación de proyectos de inversión que, 
cumpliendo los requisitos exigidos en este Reglamento y 
en las disposiciones que lo desarrollen, se ejecuten en las 
zonas con menor nivel de desarrollo, o en aquellas cuyas 
circunstancias especiales así lo aconsejen.

Artículo 2. Clases de zonas promocionables.

1. Tendrán el carácter de zonas de promoción econó-
mica las áreas geográficas del Estado con menor nivel de 
desarrollo.

2. El Gobierno podrá delimitar otras zonas de apli-
cación de los incentivos regionales cuando circunstan-
cias especiales así lo aconsejen, con unos límites de 
incentivación superiores a los indicados en el artículo 11 
aunque sin sobrepasar los techos máximos de las ayu-
das con finalidad regional acordados por la Comisión 
Europea y siempre de acuerdo con las directrices de la 
política regional. Así mismo se estará a lo dispuesto en 
el artículo 13 sobre concurrencia de ayudas.

Artículo 3. Zonas de promoción económica.

1. Para determinar las zonas de promoción econó-
mica se tendrán en cuenta como criterios básicos el PIB 
por habitante y la tasa de desempleo. Además de éstos, 
podrán tomarse en consideración otros que sean repre-
sentativos de la intensidad de los problemas regionales.

2. Sobre la base de los criterios anteriores, en los 
Reales Decretos de delimitación se fijarán los límites 
máximos de incentivación para las diferentes zonas geo-
gráficas, de acuerdo con su nivel de desarrollo y respe-
tando los techos máximos autorizados por la Comisión 
Europea en el mapa de ayudas regionales.

Artículo 4. Delimitación de las zonas promocionables.

1. A la vista de lo establecido en los artículos anterio-
res, el Consejo Rector de Incentivos Regionales propon-
drá al Gobierno, a través del Ministro de Economía y 
Hacienda, y previo conocimiento de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos y de las 
Comunidades Autónomas, las áreas geográficas donde 
podrán aplicarse los incentivos regionales y el techo 
máximo de intensidad de ayuda que se puede aplicar.

2. De acuerdo con la Comunidad Autónoma afec-
tada, el Consejo Rector de Incentivos Regionales podrá 
proponer dentro de las zonas de promoción económica 
las que tendrán un carácter prioritario.

3. Según lo establecido en el artículo 2.3 de la
Ley 50/1985, de 27 de diciembre, la delimitación geográ-
fica de las zonas promocionables se hará mediante Real 
Decreto.

Artículo 5. Reales Decretos de delimitación.

1. Los Reales Decretos de delimitación de las zonas 
promocionables deberán contener:

a) Ámbito geográfico y, en su caso, las zonas priori-
tarias.

b) El techo máximo de las ayudas que podrán conce-
derse a un mismo proyecto.

c) Los objetivos que se pretenden conseguir.
d) Las clases de incentivos regionales que podrán 

concederse.
e) Los sectores económicos promocionables, que 

respetarán los criterios y directrices comunitarias.
f) Los criterios de valoración de los proyectos entre 

los que figurarán el empleo creado en relación con la 
inversión del proyecto, la utilización de tecnología avan-
zada y su incidencia en la mejora de la productividad de la 
zona y en la protección del medio ambiente, y el efecto 
dinamizador del proyecto.

g) La dimensión mínima de los proyectos, los tipos y 
conceptos de inversión a los que podrán concederse los 
incentivos regionales; los conceptos de inversión deberán 
respetar, en todo caso, lo establecido al respecto por las 
Directrices sobre ayudas de estado de finalidad regional 
vigente en cada momento.

h) La aportación del beneficiario destinada a la 
financiación del proyecto de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 8 del presente Reglamento.

i) El plazo de vigencia de la zona promocionable.
j) Cuantas otras estipulaciones se consideren nece-

sarias al objeto de adecuar mejor lo previsto en este 
Reglamento al cumplimiento de los objetivos que se pre-
tendan conseguir en cada zona.

2. El plazo de vigencia de una zona podrá ser modifi-
cado, cuando así lo requiera el adecuado cumplimiento 
de los objetivos previstos, por acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos a pro-
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puesta del Consejo Rector de Incentivos Regionales, pre-
via comunicación a la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II

De los proyectos

Artículo 6. Inclusión dentro de los sectores promocio-
nables.

1. Los proyectos que pretendan acogerse al régimen 
de incentivos regionales deberán estar comprendidos en 
alguno de los sectores económicos calificados como pro-
mocionables en el Real Decreto de delimitación de la zona 
respectiva.

2. Serán sectores promocionables todos aquellos 
que no estén excluidos en el Real Decreto de delimitación 
de la zona respectiva ni por la normativa de la Unión 
Europea.

3. El Consejo Rector de Incentivos Regionales podrá 
excluir, con carácter temporal, sectores promocionables 
cuando la situación o características de los mismos así lo 
aconsejen, de acuerdo con las directrices que el Gobierno 
fije en cada momento en sus políticas sectoriales y 
teniendo en cuenta, en su caso, las consideraciones de las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 7. Clases de proyectos promocionables.

1. Tendrán el carácter de proyectos promocionables, 
a efectos de este Reglamento, los relativos a la creación 
de nuevos establecimientos, ampliación y, en su caso, 
modernización, siempre que respondan a una composi-
ción equilibrada entre sus diferentes conceptos de inver-
sión de acuerdo con la actividad de que se trate y sean de 
importe no inferior a los mínimos que se establezcan en 
los Reales Decretos de delimitación.

2. Son proyectos de creación de nuevos estableci-
mientos las inversiones que den origen a la iniciación de 
una actividad empresarial y además creen nuevos pues-
tos de trabajo.

3. Son proyectos de ampliación las inversiones que 
supongan el desarrollo de una actividad ya establecida o 
la iniciación de otras. En el caso de desarrollar una activi-
dad ya establecida, relacionada o no con la ya desarro-
llada por la titular, el proyecto deberá implicar un aumento 
significativo de la capacidad productiva. Asimismo los 
proyectos de ampliación deberán conllevar la creación de 
nuevos puestos de trabajo y el mantenimiento de los exis-
tentes.

4. Son proyectos de modernización las inversiones 
que cumplan las siguientes condiciones:

a) Que la inversión constituya una parte importante 
del activo fijo material del establecimiento que se moder-
niza y que implique la adquisición de maquinaria tecnoló-
gicamente avanzada que produzca un incremento sensi-
ble de la productividad y

b) Que la inversión de lugar a la diversificación de la 
producción de un establecimiento para atender a merca-
dos de productos nuevos y adicionales o suponga una 
transformación fundamental en el proceso global de pro-
ducción de un establecimiento existente.

c) Que se mantengan los puestos de trabajo exis-
tentes.

5. Quedan excluidas del ámbito de los proyectos 
promocionables los referidos a inversiones de sustitu-
ción. Se entienden por tales los proyectos que consistan 
en la actualización tecnológica de un parque de maquina-
ria ya amortizado que, si bien podría ser una moderniza-
ción, no suponga un cambio fundamental en el producto 
o en el proceso de producción.

También se consideran inversiones de sustitución:
a) Las remodelaciones o adaptaciones de edificios 

derivadas de las inversiones anteriores, bien por el cum-
plimiento de normas de seguridad, bien medioambienta-
les o cualquier otra adaptación por imperativo legal.

b) Las incorporaciones del último estado del arte en 
tecnología sin cambios fundamentales en el proceso o en 
el producto.

Artículo 8. Otras condiciones exigibles a los proyectos.

Los proyectos de inversión que pretendan acogerse al 
régimen de los incentivos regionales deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Juzgarse viables técnica, económica y financiera-
mente, de acuerdo con la documentación aportada en la 
solicitud.

b) Disponer de un nivel de autofinanciación no infe-
rior al que se especifique en los Reales Decretos de deli-
mitación y en cualquier caso igual o superior al 25%.

c) La solicitud para acogerse a los beneficios debe 
presentarse antes del comienzo de la realización de la 
inversión para la que se solicitan los incentivos regiona-
les. Asimismo la inversión no podrá iniciarse antes de 
recibir la confirmación prevista en el artículo 24.

A estos efectos se considerarán iniciadas las inversio-
nes cuando exista cualquier compromiso en firme de 
adquisición de bienes o de arrendamiento de servicios que 
afecten al proyecto. Por «inicio de las inversiones» se 
entiende, o bien el inicio de los trabajos de construcción, o 
bien el primer compromiso en firme para el pedido de equi-
pos, con exclusión de los estudios previos de viabilidad.

Artículo 9. Conceptos de inversión incentivables.

1. Los conceptos de inversión que podrán incenti-
varse serán los activos fijos de carácter material nuevos o 
de primer uso, referidos a los siguientes elementos de 
inversión:

a) Obra Civil.
b) Bienes de Equipo, excluidos los elementos de 

transporte exterior.
c) Estudios previos de viabilidad.
d) Otros conceptos, excepcionalmente.

Para la determinación de los importes de las inversio-
nes subvencionables correspondientes a los anteriores 
apartados, el Consejo Rector de Incentivos Regionales 
podrá establecer módulos por unidad de medida, de 
manera que se garantice que no se superan los precios de 
mercado.

2. La inversión aprobada de un proyecto estará com-
puesta exclusivamente de los conceptos a que se hace 
referencia en el punto anterior. Los activos objeto de la 
inversión deberán ser adquiridos en propiedad por el 
beneficiario siempre que el pago dinerario se materialice 
efectivamente y en su totalidad dentro del plazo de vigen-
cia. A estos efectos se entiende por pago la forma de 
extinción de obligaciones a que se refiere el artículo 1.156 
del Código Civil.

Cuando se utilicen pagarés, letras de cambio u otros 
efectos cambiarios, las inversiones sólo se considerarán 
subvencionables cuando el pago de los mismos se haya 
hecho efectivo antes del fin del plazo de vigencia.

3. Podrá aceptarse la adquisición de los activos 
objeto de la inversión mediante fórmulas de arrenda-
miento financiero siempre que los activos pasen a ser 
propiedad del beneficiario antes de la finalización del 
plazo de vigencia de los beneficios y además los pagos se 
hayan materializado efectivamente y en su totalidad, den-
tro de dicho plazo.
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4. En ningún caso se incluirá dentro de la inversión 
subvencionable el importe correspondiente al Impuesto 
sobre el Valor Añadido u otros tributos.

5. Los bienes subvencionados quedarán afectos al 
reintegro de la subvención de acuerdo con lo que se 
indica en el artículo 39.10 de este Reglamento.

6. Con carácter general no son subvencionables las 
adquisiciones de activos, bien sea en forma de entrega de 
bienes o de prestación de servicios, realizadas a entida-
des vinculadas, salvo autorización expresa en la resolu-
ción de concesión, previa petición que deberá constar en 
la solicitud de incentivos a los efectos de su autorización 
y de tenerlo en cuenta en la determinación de la inversión 
subvencionable.

Cuando exista vinculación, entre el beneficiario de la 
ayuda y quien preste los servicios o entregue los bienes 
que constituyan la inversión subvencionable, dichas ope-
raciones se valorarán según el coste de producción, con 
el límite máximo de los precios que serían acordados en 
condiciones normales de mercado entre sociedades inde-
pendientes.

7. A los efectos de este Reglamento se considerarán 
personas o entidades vinculadas, cuando concurran las 
circunstancias establecidas para ello previstas en el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

8. A efectos del presente Reglamento se entenderá 
por grupo de sociedades el definido según las Normas para 
la formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, apro-
badas por el Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

CAPÍTULO III

De los incentivos

Artículo 10. Clases de incentivos.

1. Los incentivos regionales que podrán concederse 
serán los siguientes:

a) Subvención a fondo perdido sobre la inversión 
aprobada.

b) Subvención de intereses sobre préstamos que el 
solicitante obtenga de las Entidades financieras.

c) Subvención para amortización de los préstamos a 
que se hace referencia en el apartado anterior.

d) Cualquier combinación de las subvenciones ante-
riores.

e) Bonificación de la cuota empresarial por contin-
gencias comunes de la Seguridad Social durante un 
número máximo de años que se determinará reglamenta-
riamente y con sujeción a las reglas que en materia de 
concurrencia, cuantía máxima e incompatibilidad dis-
ponga la normativa sobre incentivos a la contratación y 
fomento del empleo. El coste de la citada bonificación 
será asumido por el Ministerio de Economía y Hacienda, 
con cargo al crédito presupuestario destinado al abono de 
incentivos regionales.

2. Según lo establecido en el artículo 3.4 de la
Ley 50/1985, de 27 de diciembre, la Administración podrá 
instrumentar medidas de apoyo y asesoramiento técnico 
tendentes a facilitar el acceso a los incentivos regiona-
les.

Artículo 11. Importe máximo de los incentivos regio-
nales.

El importe máximo de los incentivos regionales que 
podrá concederse a un proyecto en las zonas promocio-
nables, expresado en términos de porcentaje de subven-
ción sobre la inversión aprobada, será el que se especifi-

que en los Reales Decretos de delimitación de las 
mismas.

Artículo 12. Transformación de los incentivos regionales 
en porcentaje de subvención sobre las inversiones 
aprobadas.

Para transformar los incentivos regionales de los 
apartados b), c) y d) del artículo 10 de este Reglamento, en 
términos de porcentaje de subvención sobre la inversión 
aprobada, se procederá del modo que se indica a conti-
nuación:

a) Se calcularán en euros corrientes los valores 
absolutos para cada año de la subvención de intereses y 
de la amortización de préstamos concedidos al proyecto.

b) Se sumarán los valores actualizados menciona-
dos en el apartado anterior con la subvención a fondo 
perdido y su importe se expresará en porcentaje de la 
inversión aprobada tal y como se determine en las Direc-
trices de ayudas de estado de finalidad regional.

Artículo 13. Concurrencia de ayudas financieras.

1. Ningún proyecto acogido a la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, de Incentivos Regionales para la corrección 
de los desequilibrios económicos interterritoriales podrá 
ser beneficiario de otras ayudas financieras, cualquiera 
que sea su naturaleza, el órgano o Administración que las 
conceda, que acumuladas a las del artículo 10, sobrepa-
sen los topes máximos de ayuda sobre la inversión apro-
bada, que se establezcan en los Reales Decretos de deli-
mitación de las zonas.

2. En caso de concurrencia de ayudas, si la subven-
ción superase los límites máximos establecidos en el 
Mapa español de ayudas de finalidad regional deberá 
modificarse de oficio el porcentaje de ayuda concedido al 
amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incenti-
vos Regionales.

3. Si la subvención superase los límites máximos 
establecidos en base a una subvención no comunicada en 
los momentos establecidos en el artículo 16 h), se proce-
derá a tramitar el procedimiento de incumplimiento regu-
lado en el artículo 45.

CAPÍTULO IV

De los beneficiarios

Artículo 14. De los beneficiarios.

1. Con carácter general podrán ser beneficiarios de 
los incentivos las personas físicas o jurídicas, españolas o 
que, aún no siéndolo, tengan la condición de residentes de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, y en su normativa de 
desarrollo, que tengan su residencia en territorio español, 
que dispongan de plena capacidad de obrar y acrediten su 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

2. Se considerarán residentes en territorio español 
las entidades en las que concurra alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Que tengan su domicilio social y su domicilio o 
residencia fiscal en territorio español.

b) Que tengan su sede de dirección efectiva en terri-
torio español.

A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene su 
sede de dirección efectiva en territorio español cuando en 
él radique la dirección y control del conjunto de sus acti-
vidades.
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Artículo 15. Requisitos para obtener la condición de 
beneficiario.

1. En ningún caso podrán acceder a los incentivos 
regionales las personas o entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme 
a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, 
haber sido declarados insolventes en cualquier procedi-
miento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a 
intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen 
sido declarados culpables, a la resolución firme de cual-
quier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administrado-
res de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten 
la representación legal de otras personas jurídicas, en 
alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, 
de regulación de los conflictos de intereses de los miem-
bros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administra-
ción General del Estado., de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera 
de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los tér-
minos establecidos en la misma o en la normativa auto-
nómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio cali-
ficado reglamentariamente como paraíso fiscal o contar 
con accionistas o estar participadas por otras empresas 
con sede social en un paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución 
administrativa firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones.

2. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), 
d), e), f) y g) del apartado 1 de este artículo se apreciarán 
de forma automática y subsistirán mientras concurran las 
circunstancias que, en cada caso, las determinen.

3. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a)
y h) del apartado 1 de este artículo se apreciarán de forma 
automática. El alcance de la prohibición será el que deter-
mine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el 
alcance se fijará de acuerdo con el procedimiento deter-
minado reglamentariamente, sin que pueda exceder de 
cinco años en caso de que la prohibición no derive de 
sentencia firme.

4. La apreciación y alcance de la prohibición con-
tenida en el párrafo c) del apartado 1 de este artículo se 
determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 
15, en relación con el artículo 20.c) del texto refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de 
junio.

Artículo 16. De las obligaciones de los beneficiarios.

1. Con carácter general, son obligaciones del benefi-
ciario:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de los incentivos.

b) Si la ayuda se determina como un porcentaje de 
la inversión aprobada, deberá mantener ésta en la zona 
de promoción económica donde se le concedió la ayuda y 
en condiciones normales de funcionamiento durante un 
periodo mínimo de cinco años a partir de la fecha de fin 
de vigencia establecida en la resolución individual de 
concesión.

c) Mantener los puestos de trabajo exigidos en los 
términos de la Resolución Individual, durante un período 
mínimo de dos años a partir de la fecha de fin de vigencia 
establecida en la Resolución individual de Concesión.

d) Acreditar, en los plazos estipulados, ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, la realización de 
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinen la concesión o disfrute de los 
incentivos.

e) Colaborar con las actuaciones de comprobación y 
control, a efectuar por la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, y en su caso, por la Unión Europea, sin 
perjuicio de las competencias que la legislación atribuye 
a otros órganos u organismos de la Administración del 
Estado y a las Comunidades Autónomas.

f) Comunicar en los plazos establecidos a la Direc-
ción General de Fondos Comunitarios a través de los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas, 
toda alteración de las condiciones societarias que afecten 
al beneficiario de los incentivos, cambios de domicilio u 
otras circunstancias que afecten a la titularidad del expe-
diente.

g) Acreditar, en cualquier momento que se solicite, 
y, en todo caso, al final del plazo de vigencia y al solicitar 
el cobro de la subvención, que se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad 
Social.

h) Comunicar tanto la solicitud como la obtención de 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dente de cualesquiera Administraciones o Entidades 
públicas o privadas, nacionales o internacionales. Esta 
comunicación deberá realizarse en todo caso en el 
momento de la solicitud de los incentivos, en el momento 
de la solicitud de liquidación y en el momento de acredi-
tar el cumplimiento de las condiciones en la fecha fin de 
vigencia, hayan o no cambiado las circunstancias de la 
comunicación anterior.

2. Con relación a las funciones de control e inspec-
ción atribuidas a la Dirección General de Fondos Comuni-
tarios y reguladas en el Título VI de este Reglamento, los 
beneficiarios están obligados a:

a) Poner a disposición de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios la documentación y los justificantes 
concernientes a las inversiones realizadas, incluidos, en 
su caso, los libros y registros de contabilidad, así como la 
referida a los datos que se presenten en las solicitudes de 
incentivos.

b) Aportar cuantos otros documentos o anteceden-
tes sean precisos para justificar el cumplimiento de las 
condiciones c) que hubieran sido establecidas en la 
correspondiente resolución individual de concesión de 
beneficios.

c) Facilitar la práctica de las comprobaciones que 
sean precisas para verificar la situación de los proyectos 
de inversión.

d) Conservar toda la documentación relacionada 
con los incentivos durante el periodo en que se puedan 
realizar las actuaciones de comprobación, inspección y 
control de los mismos a que se refiere el artículo 43.2. En 
todo caso, cuando concurra además la condición de bene-
ficiario del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, deberá 
conservar dicha documentación, así como toda aquella 
requerida por los reglamentos comunitarios relativos al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al menos durante 
el periodo previsto en estos.
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3. La información que deba suministrar el beneficia-
rio a la Administración se realizará en soporte electrónico 
en los casos y formato que se establezcan por el Ministe-
rio de Economía y Hacienda, y, además, en aquellos casos 
en que se solicite de forma expresa al beneficiario.

TÍTULO II

De los órganos y la tramitación

CAPÍTULO I

De los Órganos Gestores

Artículo 17. Órganos Gestores de administración de los 
incentivos.

La administración de los incentivos regionales se rea-
lizará por el Consejo Rector de Incentivos Regionales, la 
Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio 
de Economía y Hacienda y las Comunidades Autónomas 
afectadas.

Artículo 18. El Consejo Rector de Incentivos Regionales. 
Su composición.

1. El Consejo Rector de Incentivos Regionales, ads-
crito al Ministerio de Economía y Hacienda de acuerdo 
con el Artículo 4.2 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, 
de incentivos regionales para la corrección de los des-
equilibrios económicos interterritoriales, estará integrado 
por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario de Estado de Hacienda y Pre-
supuestos.

Vicepresidente primero: El Secretario General de Pre-
supuestos y Gastos.

Vicepresidente segundo: Un representante, con cate-
goría de Director General, del Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

Vocales: El Director General de Fondos Comunitarios, 
dos representantes, con categoría de Director General, 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, un repre-
sentante, con categoría de Director General, de los Minis-
terios de Economía y Hacienda, Educación y Ciencia, Tra-
bajo y Asuntos Sociales, Agricultura Pesca y Alimentación 
y Medio Ambiente.

Secretario: Un funcionario, con categoría de Subdirec-
tor General, de la Dirección General de Fondos Comunita-
rios.

2. El Consejo Rector de Incentivos Regionales podrá 
invitar a asistir a representantes de otros Organismos 
cuando así lo estime oportuno.

3. Podrán delegar sus funciones en relación con el 
Consejo Rector de Incentivos Regionales el Presidente en 
un Vicepresidente y los Vocales en los Subdirectores 
Generales que determinen.

Artículo 19. Funciones del Consejo Rector de Incentivos 
Regionales.

1. Las funciones del Consejo Rector de Incentivos 
Regionales serán las siguientes:

a) Programar y promover las actuaciones estatales 
en materia de incentivos regionales y en particular:

1. Elaborar las propuestas para la delimitación de las 
zonas promocionables y prioritarias, en su caso.

2. Proponer los sectores promocionables de cada 
zona.

3. Proponer por sí, o por delegación en Grupos de 
Trabajo, la concesión de los incentivos regionales a los 
proyectos que correspondan de acuerdo con los criterios 
de corrección de los desequilibrios interterritoriales esta-
blecidos en cada caso.

4. Proponer la adopción de medidas excepcionales 
con el fin de conseguir discriminación positiva en la conce-
sión de incentivos regionales por razones de localización 
y/o actividad estableciendo la duración de las mismas.

b) Velar por la coordinación de los incentivos regio-
nales con los restantes instrumentos de la política de 
desarrollo regional y, a efectos de lo establecido en el ar-
tículo 13 de este Reglamento, con otras ayudas de inci-
dencia regional.

2. Según lo dispuesto en el artículo 4.4 de la
Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales 
el Consejo Rector de Incentivos Regionales, a través del 
Ministro de Economía y Hacienda, elevará al Gobierno 
trimestralmente, y cuando éste lo requiera, una memoria 
explicativa de los incentivos regionales concedidos en 
cada zona promocionable, así como de su incidencia 
sobre la inversión y el empleo.

Artículo 20. Composición de los Grupos de Trabajo.

Los Grupos de Trabajo a que se hace referencia en el 
artículo anterior estarán integrados por los siguientes 
miembros:

Presidente: El Director general de Fondos Comunita-
rios o persona en quien delegue.

Vocales: Una representación de la Comunidad Autó-
noma afectada y de los Departamentos competentes por 
razón de la materia.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios.

Artículo 21. Funciones de la Dirección General de Fon-
dos Comunitarios.

En materia de Incentivos Regionales la Dirección 
General de Fondos Comunitarios tiene a su cargo, las 
siguientes funciones:

a) La ejecución, a nivel estatal, de la política de 
incentivos regionales. Actuar como órgano de apoyo al 
Consejo Rector de Incentivos Regionales y ostentar la 
Secretaría del mismo. Preparar los anteproyectos de dis-
posiciones para regular la política de Incentivos Regio-
nales.

b) El ejercicio de las actuaciones de inspección y 
comprobación que corresponde a la Administración del 
Estado en relación con los incentivos económicos regio-
nales, sin perjuicio de las funciones de control financiero 
que corresponden a otros órganos de la Administración 
General del Estado.

c) Aprobar que la realización de los proyectos se ha 
efectuado de acuerdo con las condiciones establecidas y 
ordenar, en su caso, la liberación de garantías.

d) Iniciar los procedimientos de incumplimiento y 
sancionador.

e) Tramitar los procedimientos de incumplimiento 
y sancionador y proponer a los órganos competentes 
la adopción de las resoluciones que pongan fin a los 
mismos.

f) Las demás que se deriven de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, y que no estén asignadas a órganos supe-
riores de la Administración del Estado o a los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas, sin perjui-
cio de las competencias genéricas que corresponden a la 
Dirección General de Presupuestos y a la Intervención 
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General de la Administración del Estado en materia de 
asignación y control de recursos públicos.

Artículo 22. Funciones de las Comunidades Autónomas.

1. Las Comunidades Autónomas en cuyo territorio 
existan zonas promocionables, además de las que les 
correspondan en concurrencia con la Administración del 
Estado según lo establecido en este Reglamento, tendrán 
las funciones siguientes:

a) Promover en su territorio los incentivos regio-
nales.

b) Colaborar con el Consejo Rector de Incentivos 
Regionales en la elaboración de la propuesta de delimita-
ción geográfica de las zonas prioritarias de su territorio.

c) Transmitir al Consejo Rector de Incentivos Regio-
nales sus prioridades respecto a la determinación de los 
sectores promocionables a promover en las zonas asisti-
das que se encuentren en su territorio.

d) Informar al Consejo Rector de Incentivos Regiona-
les de las ayudas financieras públicas que se concedan en 
su territorio.

e) Formar parte de los Grupos de Trabajo del Con-
sejo Rector de Incentivos Regionales encargados de ela-
borar, por delegación, las propuestas de concesión de los 
incentivos regionales.

f) Gestionar y tramitar los expedientes de solicitud y 
en particular, efectuar la comunicación al interesado a 
que se refiere el artículo 24.

g) Informar a la Dirección General de Fondos Comu-
nitarios de la ejecución de los proyectos conforme a las 
condiciones establecidas.

h) Realizar el seguimiento de los expedientes a los 
que se hayan concedido incentivos regionales.

i) Emitir el informe sobre el grado de cumplimiento 
de condiciones de las concesiones y solicitar, cuando pro-
ceda, a la Dirección General de Fondos Comunitarios que 
inicie el procedimiento de incumplimiento.

2. Las Comunidades Autónomas, cualquiera que sea 
la naturaleza jurídica del órgano o Entidad al que se atri-
buya el ejercicio de las funciones enumeradas en el apar-
tado anterior, ajustarán su actuación a las prescripciones 
contenidas en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, en lo 
que se le sea de aplicación a la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, salvo las especialidades contenidas en el pre-
sente Reglamento.

CAPÍTULO II

Del procedimiento de concesión de los incentivos
regionales

Artículo 23. Solicitudes.

Para acceder a los incentivos regionales regulados en 
este Reglamento se presentará en el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma respectiva, a través de cual-
quiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, la documentación siguiente:

a) Instancia de solicitud del interesado en modelo 
normalizado, dirigida al Ministro de Economía y Hacienda.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias 
personales del solicitante, de las registrales si se trata de 
una Sociedad constituida y, si estuviera en fase de consti-

tución, de las previstas, así como las del promotor que 
actúa en su nombre.

c) Memoria del proyecto de inversión a efectuar, en 
modelo normalizado a la que necesariamente deberá 
adjuntarse la documentación que acredite el cumplimiento 
de todos los requisitos en materia medio ambiental.

d) Declaración de las ayudas solicitadas o concedi-
das para el mismo proyecto, según modelo normalizado.

e) Justificación del cumplimiento por parte de la 
empresa de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social o, en su caso, autorización a la Dirección Gene-
ral de Fondos Comunitarios para recabar los certificados 
a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria como por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En caso de tratarse de una sociedad en fase de 
constitución, la obligación se entenderá referida al pro-
motor.

Artículo 24. Inicio de la inversión.

Los solicitantes de los incentivos regionales podrán 
ejecutar las inversiones sin necesidad de esperar a la 
resolución final que se adopte, siempre que acrediten 
adecuadamente, en la forma que se establezca por el 
Ministerio de Economía y Hacienda, que las mismas no se 
habían iniciado antes del momento en que el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma haya confirmado 
por escrito al solicitante que el proyecto, sujeto al resul-
tado final derivado de una verificación detallada es, a 
primera vista, susceptible de ser elegible en cumplimiento 
de las condiciones generales de localización y de inver-
sión productiva, sin que se presuponga el cumplimiento 
del resto de las condiciones que deban exigirse para la 
concesión de los incentivos regionales y por lo tanto sin 
que ello prejuzgue la decisión que finalmente se adopte.

Artículo 25. Preparación de las propuestas de concesión 
de los incentivos.

1. El Consejo Rector de Incentivos Regionales deter-
minará los casos en los que delegará en los grupos de 
trabajo la propuesta de concesión de los incentivos regio-
nales.

2. Al objeto de agilizar la propuesta de concesión de 
los incentivos regionales y sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 19 de este Reglamento, el Consejo Rector de 
Incentivos Regionales podrá delegar tal función en gru-
pos de trabajo de composición más restringida cuando se 
estudien los proyectos de menor dimensión o presenten 
características especiales que lo justifiquen.

Artículo 26. Concesión de incentivos regionales.

1. La concesión de los incentivos regionales se efec-
tuará por:

a) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos cuando se trate de concesiones a proyectos 
en los que la inversión subvencionable exceda de seis 
millones diez mil ciento veintiún euros.

b) El Ministro de Economía y Hacienda, en los demás 
casos.

2. El plazo máximo para resolver y notificar las soli-
citudes que se formulen para la concesión de incentivos 
regionales será el de seis meses computados desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro 
del Ministerio de Economía y Hacienda. Dicho plazo será 
ampliable de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.



BOE núm. 172 Jueves 19 julio 2007 31365

3. Cuando haya transcurrido el plazo inicial y en su 
caso, el prorrogado, sin que haya recaído resolución, 
podrá entenderse desestimada la solicitud de concesión 
de los incentivos, de acuerdo con la disposición adicional 
vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, 
de Medidas fiscales, administrativas y de orden social.

Artículo 27. Notificación y aceptación de las concesiones.

1. La Dirección General de Fondos Comunitarios, 
teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
procederá a notificar a los interesados, a través del órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, la resolución 
individual recaída para cada proyecto. Dicha resolución 
incorporará los derechos y las obligaciones del beneficia-
rio que afecten al desarrollo del proyecto.

2. Los beneficiarios de incentivos regionales debe-
rán manifestar su aceptación en un plazo máximo de 
quince días hábiles desde su notificación por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. Transcurrido 
dicho plazo sin haberla efectuado, el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma lo pondrá en conocimiento 
de la Dirección General de Fondos Comunitarios y ésta 
declarará decaído en sus derechos al titular, quedando sin 
efecto la concesión y archivándose el expediente.

3. La aceptación de los beneficios supondrá la obli-
gación del interesado de cumplir las condiciones determi-
nantes de la concesión, así como de las prescripciones 
que se impongan en la misma y cuantas se deriven de lo 
dispuesto en la normativa reguladora de los incentivos 
regionales.

En la resolución individual quedará establecida la 
fecha de fin de vigencia de la concesión de incentivos que 
determina el final del plazo para la ejecución del proyecto 
y dar cumplimiento a todas las condiciones fijadas en la 
propia resolución de concesión. Referido a dicha fecha de 
vencimiento se deberá acreditar el cumplimiento de las 
citadas condiciones.

4. No obstante lo anterior, la resolución individual 
podrá establecer plazos intermedios anteriores a la fecha 
de fin de vigencia para acreditar el cumplimiento de con-
diciones específicas.

Artículo 28. Sociedades constituidas después de la soli-
citud de incentivos.

1. Cuando los beneficios se concedan a una sociedad 
en fase de constitución, ésta dispondrá de un plazo de 
cuatro meses contados a partir de la fecha de aceptación 
de la Resolución Individual de concesión, para presentar 
la documentación acreditativa de las circunstancias regis-
trales de la Sociedad ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma.

2. Finalizado el plazo establecido en el punto ante-
rior la sociedad dispondrá de un mes para presentar ante 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma la rati-
ficación de la aceptación de la concesión de incentivos 
regionales.

3. Transcurrido el plazo, sin haberse cumplido lo 
señalado en los apartados 1 y 2 de este artículo, se notifi-
cará este hecho por parte de la Comunidad Autónoma a la 
Dirección General de Fondos Comunitarios, la cual decla-
rará sin efecto la concesión y la misma será archivada.

Artículo 29. Presentación en el Registro Mercantil de las 
resoluciones.

1. El beneficiario deberá presentar la resolución de 
concesión ante el Registro Mercantil, en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de la aceptación de la conce-

sión, a efectos de dar cumplimiento a la Disposición Adi-
cional Cuarta del Reglamento del Registro Mercantil, 
aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio. 
Asimismo deberá presentar en el mismo plazo todas las 
resoluciones posteriores a la de concesión de los Incenti-
vos Regionales: las resoluciones de prórroga, modifica-
ción de los incentivos o pérdida de los derechos si se 
produce el cambio de titularidad de los incentivos.

En el caso de beneficiarios que no sean sujetos ins-
cribibles en el Registro Mercantil, la obligación estable-
cida en el párrafo anterior se entenderá referida a la ins-
cripción en el Registro que corresponda según su 
naturaleza.

2. El cumplimiento de esta condición deberá acredi-
tarse ante el órgano competente de la Comunidad Autó-
noma dentro de los cuatro meses siguientes a la acepta-
ción de la correspondiente resolución, salvo en el caso de 
que se trate de una sociedad en fase de constitución en 
cuyo caso la acreditación se realizará dentro de los seis 
meses siguientes a la citada aceptación.

3. En el caso de que no quede acreditado en plazo el 
cumplimiento de esta obligación, se notificará por parte 
de la Comunidad Autónoma a la Dirección General de 
Fondos Comunitarios la cual declarará sin efecto la conce-
sión no presentada ante el Registro Mercantil.

TÍTULO III

De la ejecución de los proyectos

Artículo 30. Sujeción a las condiciones establecidas.

La ejecución de los proyectos deberá ajustarse a las 
condiciones, prescripciones y plazos que se establezcan 
en la concesión de los incentivos quedando el beneficia-
rio obligado por la documentación presentada por el 
mismo en la solicitud y las posteriores modificaciones 
aceptadas.

Artículo 31. Incidencias posteriores a la concesión.

1. Las incidencias posteriores a la concesión de 
Incentivos Regionales serán resueltas por la Dirección 
General de Fondos Comunitarios y en especial cuando se 
refieran a los siguientes aspectos:

a) Modificaciones al proyecto inicial, siempre y 
cuando éstas supongan, una minoración de los incentivos 
concedidos, del importe de la inversión aprobada o del 
número de los puestos de trabajo a crear, que no excedan 
del 10 por 100 de los inicialmente aprobados.

b) Cambio de denominación o de las circunstancias 
societarias con o sin cambio de titularidad que afecten al 
proyecto.

c) Cambio de ubicación del proyecto cuando se 
produzca dentro de la misma zona de promoción eco-
nómica.

d) Modificaciones de los plazos y/o calendarios de 
cumplimiento de condiciones para la ejecución del pro-
yecto y para el cumplimiento de las condiciones particula-
res de la concesión, que deberán solicitarse al menos 2 
meses antes del vencimiento de los mismos.

e) Modificaciones de los puestos de trabajo a mante-
ner por la titular como consecuencia de operaciones 
societarias.

2. Cuando las modificaciones del proyecto inicial 
supongan cambio de actividad, variación de los incenti-
vos, del importe de la inversión aprobada, o de los pues-
tos de trabajo a crear, que excedan de los límites estable-
cidos en la letra a) del apartado anterior, se resolverán por 
el órgano que aprobó la concesión inicial.
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3. Las incidencias en la titularidad del beneficiario 
correspondientes a la letra b) del apartado 1. del presente 
artículo deberán comunicarse al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma en el plazo máximo de dos meses 
desde la inscripción de la escritura pública que lo recoja. 
La incidencia será resuelta por la Dirección General de 
Fondos Comunitarios.

Artículo 32. Procedimiento de modificación.

1. La solicitud de modificación de los proyectos a 
que se hace referencia en el artículo anterior deberá pre-
sentarse ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma y dirigida al Ministro de Economía y Hacienda, 
debiendo especificar aquellas condiciones que se han 
modificado desde la solicitud inicial.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución será de seis meses desde su recepción en la Direc-
ción General de Fondos Comunitarios. Transcurrido dicho 
plazo sin resolver el interesado podrá entender estimada 
su petición, salvo las modificaciones del proyecto inicial 
que supongan variación en los incentivos a las que se 
refiere el apartado 2 del artículo anterior, en cuyo caso, 
transcurrido dicho plazo, se entenderán desestimadas, de 
acuerdo con la disposición adicional vigésimo novena de 
la Ley 14/2000, de 29 de diciembre.

Artículo 33. Cumplimiento de condiciones intermedias.

1. Dentro de los plazos establecidos para las condi-
ciones intermedias en la correspondiente resolución de 
concesión a la que se refiere el artículo 27.4, el beneficia-
rio deberá acreditar ante el órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma el cumplimiento de las mismas. 
Dicha acreditación se realizará mediante la aportación de 
los documentos que se establezcan por el Ministro de 
Economía y Hacienda.

El órgano competente de la Comunidad Autónoma 
analizará la documentación aportada por el interesado y 
podrá solicitar la documentación y peritajes precisos para 
aclarar los extremos que estime oportunos.

2. El órgano competente de la Comunidad Autó-
noma deberá comunicar a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios el cumplimiento o incumplimiento de cada 
una de las condiciones, ajustándose al modelo que se 
establezca por el Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 34. Cumplimiento de las condiciones finales.

1. Dentro del plazo de los cuatro meses siguientes a 
la finalización del plazo de vigencia, el beneficiario deberá 
acreditar ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma el cumplimiento de las condiciones estableci-
das en la resolución de concesión, mediante la presenta-
ción de los documentos que se establezca por el Ministro 
de Economía y Hacienda y que en todo caso incluirá 
inventario de los activos objeto de la inversión.

2. La Comunidad Autónoma, efectuará una compro-
bación física de la realidad del proyecto de inversión, 
pudiendo solicitar la documentación y peritajes precisos 
para aclarar los extremos que estime oportunos, tras lo 
cual emitirá informe sobre el grado de cumplimiento de 
condiciones del cual dará traslado al interesado.

3. La Comunidad Autónoma podrá expedir un 
informe positivo sobre el grado cumplimiento de condi-
ciones cuando existan desviaciones en las distintas parti-
das de la inversión incentivable, siempre que la desvia-
ción no rebase en más o en menos el 10 por 100 de cada 
partida y que ello no suponga variación en la cuantía total 
de la inversión incentivable. Cuando se produzca esta cir-
cunstancia deberá hacerse constar tal extremo en el 
informe sobre el grado de cumplimiento de condiciones.

4. Si la Comunidad Autónoma expide un informe 
positivo sobre el grado de cumplimiento de condiciones, 
el interesado podrá presentar la solicitud de cobro con-
forme se señala en el artículo 37 del presente Reglamento. 
En los demás casos remitirá el informe sobre el grado de 
cumplimiento de condiciones a la Dirección General de 
Fondos Comunitarios a efectos de lo establecido en el 
artículo 45 del presente Reglamento.

5. El informe positivo sobre el grado de cumpli-
miento de condiciones emitido por la Comunidad Autó-
noma es el documento que dará lugar al inicio del proce-
dimiento de liquidación una vez comunicado al interesado 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior y sin 
perjuicio de las competencias de inspección y control.

TÍTULO IV

De la gestión financiera y liquidación
de los incentivos

CAPÍTULO I

De la gestión financiera y presupuestaria

Artículo 35. Gestión financiera de los Incentivos.

El procedimiento de ejecución presupuestaria se 
basará en la naturaleza plurianual del gasto y en que la 
ejecución del crédito atiende subvenciones concedidas en 
ejercicios anteriores.

Artículo 36. Compromiso de gasto.

1. Previa a la concesión de la subvención, correspon-
derá a la Dirección General de Fondos Comunitarios acre-
ditar, para cada expediente de ayuda, de la existencia de 
crédito adecuado y suficiente.

2. El compromiso del gasto será propuesto por la 
Dirección General de Fondos Comunitarios y se efectuará 
cuando se tramite la primera liquidación del expediente, 
salvo que se recojan dichos reconocimientos u otras cir-
cunstancias en el Acto de Concesión concreta de expe-
dientes singulares.

CAPÍTULO II

De la liquidación de las subvenciones

Artículo 37. Formas de liquidación.

1. Liquidación final.
Una vez finalizado el plazo de vigencia, el beneficiario 

sólo podrá solicitar la liquidación total de la subvención 
concedida o a la que tenga derecho de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 45.7.

2. Liquidación a cuenta total.
Dentro del plazo de vigencia, y salvo en el caso pre-

visto en el apartado siguiente, el beneficiario solo podrá 
solicitar ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma un único pago por el total de la subvención 
una vez realizada la totalidad de la inversión a subvencio-
nar y previa presentación de aval bancario en los térmi-
nos descritos en el artículo 39 del presente Reglamento. 
Aun cuando haya percibido el importe total de la subven-
ción antes del final del plazo de vigencia, el beneficiario 
deberá cumplimentar lo establecido en dicho artículo.

Esta liquidación solo podrá presentarse con posterio-
ridad a las fechas de cumplimiento y acreditación de 
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todas y cada una de las condiciones impuestas al titular y 
anteriores al fin de la vigencia.

Una vez solicitada esta liquidación no podrá admitirse 
a trámite, ante la Dirección General de Fondos Comunita-
rios, ninguna solicitud de modificación referida al pro-
yecto que afecte a la cantidad o características de la inver-
sión ni al nivel de puestos de trabajo.

3. Liquidación a cuenta parcial.
Dentro del plazo de vigencia, el beneficiario podrá 

solicitar ante la Comunidad Autónoma cobros a cuenta de 
la subvención, a medida que vaya justificando la realiza-
ción de la inversión, siempre que así esté autorizado en la 
correspondiente Resolución Individual de Concesión.

Aun cuando hayan percibido importes parciales de la 
subvención antes del final del plazo de vigencia, el bene-
ficiario deberá cumplimentar lo establecido en el artícu-
lo 38 de este Reglamento.

En ningún caso se acordarán calendarios de inversión 
y de subvención asociados para expedientes cuyo importe 
de subvención sea menor de 5 millones de Euros.

Artículo 38. Procedimiento de liquidación.

1. Una vez emitido el correspondiente informe posi-
tivo sobre el grado cumplimiento de condiciones o, en su 
caso, la resolución a que se refiere el artículo 45.7, la 
Comunidad Autónoma lo remitirá a la Dirección General 
de Fondos Comunitarios junto con los siguientes docu-
mentos:

a) La solicitud de cobro del interesado según modelo 
normalizado, dirigida al Ministro de Economía y Hacienda.

b) Los justificantes del cumplimiento por parte de la 
empresa de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social a la fecha de presentación de la solicitud de 
cobro en su caso, autorización a la Dirección General de 
Fondos Comunitarios para recabar los certificados a emi-
tir tanto por la Agencia estatal de la Administración Tribu-
taria como por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

c) La declaración de ayudas solicitadas o concedidas 
al mismo proyecto, acompañada de los documentos jus-
tificativos de su concesión.

d) Compromiso de presentación de aval bancario, 
en su caso.

e) Acreditación de las inversiones realizadas, según 
modelo normalizado, correspondientes a la liquidación y 
vinculadas con la inversión aprobada, mediante la aporta-
ción de los documentos que se establezcan por el Minis-
tro de Economía y Hacienda.

f) Acreditación del cumplimiento de otras condicio-
nes establecidas en la resolución de concesión y que 
deban justificarse en ese momento.

g) Documentación acreditativa de la inscripción en 
el correspondiente registro, de aquellos bienes subven-
cionados que ser resulten inscribibles.

h) Inventario de los activos objeto de la inversión 
según se estipula en el artículo 34.1.

i) Cualquier otra documentación complementaria 
necesaria para la liquidación.

2. La Comunidad Autónoma analizará la documenta-
ción aportada por el interesado y podrá solicitar la docu-
mentación y peritajes precisos para aclarar los extremos 
que estime oportunos, tras lo cual remitirá a la Dirección 
General Fondos Comunitarios un informe sobre la inver-
sión realizada y el resto de las condiciones que deban 
están cumplidas a la fecha de solicitud de cobro, así como 
la documentación a que hace referencia las letras b) y c) 
del apartado anterior.

3. Una vez recibida esta documentación, la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias realizará los trámites necesa-
rios para proceder al pago total o parcial de la subven-
ción. Igualmente se procederá de oficio, en su caso, a la 
liberación de las garantías que hubiera establecidas en el 
plazo de seis meses.

Artículo 39. De las garantías.

1.  Para la tramitación del pago de las liquidaciones a 
cuenta previstas en el artículo 37 del presente Reglamento 
será necesario que el interesado aporte garantía a favor 
de la Dirección General de Fondos Comunitarios.

2. Dicha garantía habrá de ser constituida mediante 
aval bancario prestado exclusivamente, en la forma y 
condiciones reglamentarias, por entidades bancarias ins-
critas en los correspondientes Registros del Banco de 
España.

El aval deberá ser depositado en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delega-
ciones Provinciales de Economía y Hacienda.

3. El importe de la garantía será comunicado al bene-
ficiario por la Dirección General Fondos Comunitarios a 
través de órgano competente de la Comunidad Autónoma 
con carácter previo al procedimiento de pago. Dicho 
importe será establecido por cuantía suficiente para asegu-
rar el reintegro de la cantidad cuya liquidación se solicita, 
más los intereses legales que le correspondan incrementa-
dos en un 20 por 100, en previsión de oscilaciones del tipo 
de interés y de otros posibles gastos adicionales.

4. Para el cálculo de los intereses, se utilizará el 
período comprendido entre la fecha de establecimiento 
de la garantía y el final del plazo de vigencia señalado en 
la resolución de concesión de incentivos ampliado en seis 
meses. Si dicho plazo de vigencia fuera modificado, habrá 
de aportarse una garantía complementaria, cuyo importe 
se establecerá igualmente por la Dirección General de 
Fondos Comunitarios, al objeto de cubrir los intereses 
correspondientes al plazo adicional concedido.

El tipo de interés a utilizar será el interés legal del 
dinero fijado en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado vigente en el momento de establecerse la garantía.

5. En el texto del aval deberá constar específica-
mente que no podrá ser cancelado hasta tanto la Admi-
nistración lo autorice y que podrá ser ejecutado sin más 
que la entidad avalista sea requerida por la Administra-
ción para ello.

6. Las entidades que presten garantías al beneficia-
rio de incentivos no podrán utilizar el beneficio de excu-
sión a que se refieren el artículo 1830 y concordantes del 
Código Civil.

7. El avalista o asegurador será considerado parte 
interesada en los procedimientos que afecten a la garantía 
prestada en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8. En los casos de cambio de titularidad de los incen-
tivos no se procederá a la devolución o cancelación de la 
garantía prestada por el cedente hasta que no se halle 
formalmente constituida la del cesionario.

9. Una vez emitido el Informe sobre el grado de cum-
plimiento de condiciones positivo a que se hace referen-
cia en el artículo 34 de este Reglamento o, en su caso, la 
resolución de incumplimiento procedente, si no resulta-
ren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la 
garantía, o se encuentren iniciadas actuaciones de com-
probación e inspección o tramitando procedimiento de 
incumplimiento o reintegro sobre el expediente, se dic-
tará de oficio acuerdo de cancelación de aval.
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10. Los bienes subvencionados quedan afectos al 
pago del reintegro de las cantidades percibidas y de los 
intereses de demora que correspondan, cualquiera que 
sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero prote-
gido por la fe pública registral o se justifique la adquisi-
ción de los bienes con buena fe y justo título o en estable-
cimiento mercantil o industrial en caso de bienes muebles 
no inscribibles.

Artículo 40. Suspensión del procedimiento de pago.

El procedimiento de pago se podrá suspender cuando 
concurran algunas de las siguientes situaciones:

a) Cuando se estén realizando actuaciones de com-
probación, inspección o tramitando expediente de incum-
plimiento sobre el mismo beneficiario en virtud del 
mismo u otro expediente de incentivos, hasta su resolu-
ción sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c).

b) Cuando el beneficiario tenga pendiente un reinte-
gro en virtud de un incumplimiento de un expediente de 
incentivos, hasta su cancelación.

c) Cuando exista cualquier otra circunstancia no 
resuelta que afecte al expediente.

d) Cuando, con posterioridad a la concesión, el 
beneficiario incurra en alguna de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 15.

TÍTULO V

De las obligaciones posteriores al fin de la vigencia

Artículo 41. Incidencias de la titularidad posteriores al fin 
de vigencia.

1. Todas las incidencias en la titularidad del benefi-
ciario que afecten al proyecto producidas durante los 
cinco años siguientes a la fecha del fin de vigencia de la 
concesión deberán comunicarse al órgano competente de 
la Comunidad Autónoma. La incidencia se resolverá por 
la Dirección General de Fondos Comunitarios.

2. Las incidencias se referirán a los casos de tras-
paso de la explotación o cualquier otra sobre la persona-
lidad jurídica de la titular que afecte al proyecto, con pos-
terioridad al fin de vigencia y que incluye, entre otros, los 
supuestos de transmisión, disolución, fusión, absorción, 
y escisión del titular de los incentivos. En el caso de esci-
sión parcial, la parte del patrimonio social que se trans-
mita, divida o segregue deberá formar una unidad econó-
mica que contenga el establecimiento objeto de la 
subvención, que no podrá ser segregado en ningún caso.

3. La resolución de la incidencia de transmisión 
recogerá la responsabilidad solidaria tanto de transmisor, 
titular de los incentivos, como del nuevo adquiriente res-
pecto del cumplimiento las condiciones pendientes 
teniendo en cuenta el plazo de dos años para el manteni-
miento del empleo y de cinco años para el mantenimiento 
de la inversión. Esta responsabilidad deberá ser aceptada 
expresamente por las dos sociedades.

4. Serán atribuidas a la nueva sociedad beneficiaria 
solidariamente con el anterior titular de los incentivos, las 
responsabilidades derivadas del incumplimiento de las 
condiciones de los incentivos regionales con independen-
cia del responsable del incumplimiento.

Artículo 42. Mantenimiento de las condiciones.

1. El cumplimiento de la obligación del manteni-
miento de la inversión objeto de los incentivos regionales 
en condiciones normales de funcionamiento requerirá en 
todo caso que no se produzca sin autorización previa la 

enajenación o el gravamen de los bienes que componen 
la misma, salvo lo previsto en el artículo 41.

Se considerarán condiciones normales de funciona-
miento la sustitución de unos activos por otros que sirvan 
en condiciones análogas al fin para el que se concedieron 
los incentivos y este uso se mantenga hasta completar el 
período establecido.

2. Con el objeto de realizar las comprobaciones de la 
obligación de mantenimiento descrita en el punto ante-
rior el beneficiario deberá aportar al fin de la vigencia, el 
inventario de los bienes objeto de la subvención a que se 
hace referencia en el artículo 34.1. Este inventario conten-
drá la información necesaria que permita verificar el man-
tenimiento de las inversiones de su propiedad en los 
cinco años siguientes a la finalización del plazo de vigen-
cia de acuerdo con el modelo normalizado que se esta-
blezca por el Ministerio de Economía y Hacienda. En el 
período comprendido entre los seis y tres meses anterio-
res a la finalización del plazo de los cinco años obligados 
para el mantenimiento de las inversiones, el beneficiario 
deberá presentar, de nuevo, ante el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma el mismo modelo de inventa-
rio de bienes a dicha fecha y en el cual se reflejarán, en su 
caso, las bajas de activos y las fechas en que se produje-
ron, así como la identificación de los bienes sustitutivos y 
las fechas de su incorporación. El órgano competente de 
la Comunidad Autónoma remitirá a la Dirección General 
de Fondos Comunitarios el informe sobre el grado de 
cumplimiento de ésta condición, tras la realización de la 
comprobación física de la existencia de los bienes antes 
de la finalización del plazo de cinco años citado.

El no cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 o 
la no presentación en los plazos señalados del inventario 
de bienes a que hace referencia este apartado podría dar 
lugar a la declaración de pérdida de la subvención conce-
dida previa tramitación del procedimiento de incumpli-
miento regulado en el artículo 45.

3. La concesión de los Incentivos Regionales estará 
condicionada al mantenimiento como mínimo durante 
dos años desde la fecha de fin de vigencia de los puestos 
de trabajo exigidos, que incluirán los puestos a mantener 
a fin de vigencia y el mantenimiento de los puestos a 
crear, en su caso, en dicha fecha. A estos efectos, para 
determinar los puestos de trabajo efectivamente mante-
nidos, deberán eliminarse los puestos de trabajo no man-
tenidos sin solución de continuidad durante los dos años 
siguientes al final del plazo de vigencia, salvo que se jus-
tifique el ejercicio de las actuaciones necesarias, en el 
menor tiempo posible, para el mantenimiento de la 
cobertura continuada de dichos puestos y éstos efectiva-
mente hayan sido cubiertos.

4. La justificación del mantenimiento de la condición 
de empleo con posterioridad a fin de la vigencia se reali-
zará ante el órgano competente de la Comunidad Autó-
noma, en los cuatro meses siguientes a la fecha de finali-
zación del plazo de los dos años mediante la presentación 
del estado evolutivo mensual de la plantilla de trabajado-
res. El órgano competente de la Comunidad Autónoma 
deberá comunicar a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios en los cuatro meses siguientes, la informa-
ción aportada por el beneficiario junto con otra informa-
ción que, en su caso, considere relevante, o bien informar 
de la no presentación de justificación.

TÍTULO VI

Del control e inspección de los incentivos

Artículo 43. Competencias y ámbito de actuación.

1. Corresponde a la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, sin perjuicio de las competencias que la 
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legislación atribuye a otros órganos u organismos de la 
Administración del Estado y a las Comunidades Autóno-
mas, vigilar la adecuada aplicación de los incentivos 
regionales, pudiendo para ello realizar los controles, ins-
pecciones y comprobaciones, y recabar la información 
que considere oportuna.

2. Las funciones de vigilancia e inspección se extende-
rán a cuantas cuestiones puedan plantearse en relación con 
las subvenciones concedidas al amparo de la Ley 50/1985, 
de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales, y podrán 
realizarse hasta transcurridos cuatro años contados desde 
el vencimiento del plazo de la última de las condiciones 
que debieran ser cumplidas o mantenidas, impuestas en 
virtud de la correspondiente Resolución Individual. Este 
plazo se interrumpirá:

a) Por cualquier acción de la Administración, reali-
zada con conocimiento formal del beneficiario, condu-
cente al reconocimiento, regularización, comprobación, 
inspección y liquidación de los incentivos concedidos.

b) Por la interposición de recursos de cualquier 
clase, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción 
penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio 
Fiscal y tramitación de los mismos hasta su resolución en 
firme.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario 
en relación con la comprobación, liquidación, pago y rein-
tegro de los incentivos.

Artículo 44. Facultades de la Dirección General de Fon-
dos Comunitarios.

1. En el desempeño de sus funciones, la Dirección 
General de Fondos Comunitarios tiene las siguientes 
facultades:

a) Realizar aquellas actuaciones de averiguación o 
de información, respecto de organismos públicos o priva-
dos y sujetos particulares, que directa o indirectamente 
sirvan para verificar la adecuada aplicación de los incenti-
vos regionales, preservando, en todo caso, la libertad y 
confidencialidad de quienes suministren la información.

b) Analizar y verificar directamente la documenta-
ción que el beneficiario de la subvención está obligado a 
presentar en los términos establecidos en el artículo 16, 
pudiendo tomar nota por medio de sus agentes de cuan-
tos datos estime oportunos y obtener copias a su cargo 
de cualquiera de los antecedentes que precise.

c) Acceder a las instalaciones o establecimientos en 
los que se hubiera llevado a cabo la inversión para reali-
zar las actuaciones que estime convenientes y, en particu-
lar, para comprobar si los bienes o explotaciones del 
beneficiario cumplen las obligaciones que al mismo 
corresponden. Podrá también realizar las pruebas ordena-
das a la misma finalidad.

d) Practicar mediciones, tomar muestras, obtener 
fotografías, croquis o planos, así como reclamar el dicta-
men de peritos sobre cuestiones relativas a las activida-
des subvencionables.

e) Acordar la retención de las facturas, de los docu-
mentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
relativos a las operaciones en las que se manifiesten o 
deduzcan indicios que permitan establecer que han sido 
realizadas para la obtención, el disfrute o el destino inco-
rrectos de la subvención o ayuda percibida.

2. El resultado de las actuaciones de control e ins-
pección, que podrán abarcar todas o solamente alguna de 
las condiciones a cumplir por el beneficiario, se plasmará 
en el correspondiente informe, que deberá emitir el 
órgano que haya llevado a cabo dichas actuaciones. Este 
informe servirá de base, en su caso, para iniciar el corres-
pondiente procedimiento de incumplimiento previsto en 
el artículo 45.

Artículo 45. Procedimiento de incumplimiento.

1. Recibido el informe sobre el grado de cumpli-
miento de condiciones y si éste determina que el proyecto 
no se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones esta-
blecidas se procederá, por parte de la Dirección General 
de Fondos Comunitarios, a analizar las causas y el alcance 
del incumplimiento, iniciando el procedimiento de incum-
plimiento.

Excepcionalmente, la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, podrá conceder una prórroga extraordina-
ria para la ejecución del proyecto, siempre que conste 
informe favorable del Consejo Rector de Incentivos Regio-
nales, y concurran circunstancias de interés público o el 
incumplimiento no sea imputable al beneficiario.

2. El procedimiento de incumplimiento se iniciará 
mediante la notificación al beneficiario de las causas 
determinantes del mismo. Los interesados podrán, en 
cualquier momento del procedimiento, anterior al trámite 
de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u 
otros elementos de juicio. En aquellos procedimientos en 
los que, por la complejidad y cuantía de la inversión, se 
considere necesario, se solicitará informe del Consejo 
Rector de Incentivos Regionales.

3. Instruido el procedimiento, e inmediatamente 
antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá 
de manifiesto a los interesados, que dispondrán de un 
plazo de quince días para alegar y presentar los documen-
tos y justificaciones que estimen pertinentes.

4. Presentadas las alegaciones o transcurrido el 
plazo de quince días sin contestación por el beneficiario, 
se remitirán las actuaciones, junto con la propuesta de la 
Dirección General de Fondos Comunitarios, al titular del 
Ministerio de Economía y Hacienda o a la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, en función 
de sus respectivas competencias, para que adopten la 
resolución que proceda.

La resolución deberá pronunciarse sobre la obligación 
de reintegro, cuando proceda según lo dispuesto en el 
artículo 46, e incluirá la liquidación de los intereses de 
demora previstos en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. A estos efectos, 
o bien cuantificará el importe de los intereses de demora 
o bien fijará las bases con arreglo a las cuales se deba 
efectuar la liquidación, de forma que esta consista en una 
mera operación aritmética, que, en este caso, se efectuará 
por el órgano encargado de la notificación del acto, del 
que formará parte inseparable.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento de incumplimiento será de 12 
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho 
plazo podrá suspenderse de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 5 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si la 
paralización del procedimiento fuera imputable al intere-
sado, el plazo máximo quedará interrumpido mientras 
subsista la causa que determinó la paralización.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya 
notificado resolución expresa, se producirá la caducidad 
del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuacio-
nes hasta su terminación y sin que se considere interrum-
pida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta 
la finalización del citado plazo.

6. El órgano encargado de tramitar e instruir el pro-
cedimiento notificará al interesado las resoluciones que 
pongan fin al mismo. En el caso de que resulte subven-
ción procedente a percibir, el interesado podrá solicitar el 
cobro de la misma siguiéndose el procedimiento previsto 
en el artículo 38.

7. Si antes de dictarse el acuerdo de iniciación del 
procedimiento de incumplimiento, el beneficiario comu-
nicase a la Dirección General de Fondos Comunitarios, 



31370 Jueves 19 julio 2007 BOE núm. 172

directamente o a través del órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, su conformidad con las causas 
del incumplimiento y con las consecuencias del mismo, 
podrá dictarse, en su caso, la correspondiente resolución 
de incumplimiento, sin necesidad de ningún otro acto de 
instrucción, siempre y cuando la resolución se ajuste a 
dichos extremos.

Artículo 46. Incumplimiento de condiciones y gradua-
ción de su alcance.

1. Procederá la declaración de incumplimiento y, en 
su caso, el reintegro total o parcial de las cantidades per-
cibidas, y la exigencia del interés de demora devengado 
desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en 
los siguientes casos:

a) Incumplimiento de las obligaciones de justifica-
ción, comunicación o acreditación, justificación insufi-
ciente, o justificación fuera del plazo establecido.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones 
requeridas para ello.

c) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los 
datos suministrados por el beneficiario que hayan servido 
de base para la concesión.

d) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

e) Incumplimiento de las condiciones impuestas a 
los beneficiarios con motivo de la concesión de la subven-
ción.

f) Incurrir en cualquier momento antes de la finaliza-
ción del plazo de vigencia de los incentivos en alguna de 
las causas previstas en el artículo 15 de este Reglamento.

g) Obtener la subvención por una cuantía cuyo 
importe, aisladamente o en concurrencia con subvencio-
nes o ayudas de otras administraciones públicas o de 
otros entes públicos o privados, sobrepase los topes 
máximos de la inversión aprobada regulados en el ar-
tículo 13 de este Reglamento, así como en los correspon-
dientes Reales Decretos de delimitación.

h) Incumplimiento de las obligaciones del beneficia-
rio previstas en el artículo 16 de este Reglamento.

2. Tratándose de condiciones referentes a la cuantía 
de la inversión el alcance del incumplimiento se determi-
nará proporcionalmente a la inversión dejada de practicar 
o practicada indebidamente.

Si el incumplimiento superara el 50 por 100 el alcance 
del incumplimiento será total.

3. Tratándose de condiciones referentes a la creación 
y mantenimiento de puestos de trabajo, el alcance del 
incumplimiento se determinará en la proporción en que 
dicha condición haya quedado incumplida relacionando 
los puestos no creados o no mantenidos con los que el 
beneficiario hubiera quedado obligado en la resolución 
correspondiente.

Si el incumplimiento excediera del 50 por 100 o tuviera 
como resultado la destrucción de empleo el alcance del 
incumplimiento será total.

4. En todo caso, el alcance del incumplimiento será 
total en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones 
requeridas para ello.

b) Cuando no se acredite el nivel de autofinanciación 
mínimo exigido en la resolución de concesión con base 
en lo establecido en la letra b) del artículo 8.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

d) La no inscripción en los Registros Oficiales exigi-
dos por la legislación para el desarrollo de la actividad 
subvencionada.

e) Cuando el beneficiario no acredite que se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Segu-
ridad Social.

f) La falta de colaboración con las actuaciones de 
comprobación y control a que se refiere el artículo 16.1.e).

g) Cuando, en cualquier momento de la vigencia, el 
beneficiario incurra en las situaciones de prohibición de 
acceso a los incentivos regionales establecidas en el ar-
tículo 15 de este Reglamento.

h) Si como consecuencia del incumplimiento la 
inversión subvencionable quedara por debajo del mínimo 
fijado en los reales decretos de delimitación a efectos de 
concesión.

i) Cuando el importe resultante de los incentivos no 
supere el 35 por 100 de los inicialmente aprobados.

j) Cuando no se cumplan los plazos previstos en la 
resolución de concesión para la acreditación del cumpli-
miento de condiciones, incluidos los previstos para las 
condiciones intermedias reguladas en el artículo 33.

k) Cuando la subvención percibida para un mismo 
proyecto superase los límites máximos establecidos con 
base en una subvención no comunicada en los plazos 
establecidos en el artículo 16 h).

l) Cuando no se comuniquen las incidencias en la 
titularidad posteriores a la concesión en el plazo previsto 
en el artículo 31.3.

m) La no presentación en el plazo señalado de los 
inventarios de bienes a que hace referencia el artículo 42.2.

5. En el supuesto de obtener incentivos por una cuan-
tía cuyo importe, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas públicas sobrepase los topes máxi-
mos a que hace referencia el artículo 3.2. de la Ley 50/1985, 
se minorará el importe de los incentivos en el exceso obte-
nido sobre los topes máximos de la inversión aprobada.

6. Si el incumplimiento derivara de la inobservancia 
de alguna condición o supuesto distinto de los anteriores, 
su alcance, total o parcial, será determinado en función 
del grado y de la entidad de la condición incumplida.

7. La concurrencia de distintas causas de incumpli-
miento dará lugar a la apreciación conjunta de las mismas 
para de determinar el alcance del incumplimiento.

A estos efectos, el alcance del incumplimiento, en 
tanto por 100, se obtendrá restando de 100 el producto 
del grado de cumplimiento, en tanto por cien, de todas y 
cada una de las condiciones.

8. Cuando el alcance del incumplimiento sea total 
aplicando lo establecido en los apartados anteriores no 
procederá reconocer subvención alguna al beneficiario, 
dando lugar, en su caso, al reintegro de las cantidades 
percibidas y a la exigencia de los intereses de demora 
correspondientes.

En los demás casos, la subvención procedente a reco-
nocer al beneficiario se obtendrá reduciendo la subven-
ción concedida en el porcentaje del alcance del incumpli-
miento, dando lugar, en su caso, al reintegro de las 
cantidades percibidas en exceso y a la exigencia de los 
intereses de demora correspondientes. 

 13909 ORDEN EHA/2190/2007, de 18 de julio, por la que 
se modifica la Orden EHA/3636/2005, de 11 de 
noviembre, por la que se crea el registro telemá-
tico del Ministerio de Economía y Hacienda, en 
relación con procedimientos en el ámbito de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones.

Mediante esta Orden se modifica el anexo I sobre «pro-
cedimientos administrativos susceptibles de tra mi tación a 


